
Quito, 11 de julio de 2013 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Marco Antonio Cruz Hernández con cédula de identidad No. 170561233-9 y, en mi calidad de 

Representante Legal de la Empresa INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA.LTDA., con 
RUC No. 1792374103001. Solicito a usted se me facilite la clave de acceso a la página de su 

Institución y proceder con el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

Para este trámite autorizo a la Srta. Evelyn Jaya con cédula de identidad No. 172014234-6 y 
nacionalidad ecuatoriana. 

   

  

   

Por su atención, anticipo Mis sinceros agradecimientos. 

OCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA.LTDA 
RUC 1792374103001 
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DILIGENCIA N*2013-17-01-30-D012639 

L.C. 

NOTARIA TRIÍGESIMA DEL CANTON QUITO.- En esta ciudad de San Francisco de 
Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 
vienes doce de julio del año dos mil trece, a las once horas quince minutos, ante mí 
doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO PUBLICO 
TRIGESIMOENCARGADO DE ESTE CANTON, como consta del nombramiento 
número seis uno ocho guión DNP, de treinta y uno de agosto del año dos mil once, 
emitida por el Consejo de la Judicatura, y de conformidad con lo que dispone el 
numeral 9 del artículo 18 de la Ley Notarial, comparece el señor, MARCO ANTONIO 
CRUZ HERNANDEZ, en su calidad de Gerente General de INMOCRUZESCAL 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA., de conformidad con el documento que se agrega 
como habilitante, portador de la cédula de ciudadanía número 1705612339; quien 
solicita reconocer ante mí, sus firma y rubrica en documento que antecede quien 
previo juramento efectuado en legal y debida forma, con las advertencias que la Ley 
establece para el caso de perjuicio, dice que dichas firmas y rúbricas son las suyas 
propias y la que estampa en mí presencia, las mismas que usa en todos sus actos 
tanto públicos como privados y como tal las reconoce como suyas con lo que termina 
la presente diligencia notarial. 
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